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p, Mtra. M.T, Cuenca Ayala, Directora Genoral Jurídica en la Alcaldía de Álvaro Obregón

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN 6TNERAL JURíDICAY DË ËNLACË

LE6ISLAÍIVO

Ci¡"rdad de México, a 4 de enero de 2023

oFlclo No. sG1ÐGJyEL/RPA/lUALC/00212023

Dip. Fau:;to Manuel Zamorano Esparza

Presider¡te de la Mesa Directiva de la

Comisid.n Permanente det Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Eje,-:utivo y de ta Administración Púbtíca de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio MO/DGJ/46712022 de fecha 29 de diciembre de 2022, signado
por la Directora GeneratJurídica en ta Alcatdía de Álvaro Obregón, ta Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante el cuaI remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Leticia Estrada

Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 29 de

noviem bre de 2022, m ed ia nte el si m i la r M D P POSA/C SP I 21,67 I 2022.

Sin otro particu [a r rdialsaludo

Atentamente,
El Director lace Legislativo
de la dad de México
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Lic.

Pino Suárez 1.5, pisû 2, colnrria Centr<1,

Alcalclí¡ Cìuauhtérnoc, C.P. 0ö0t10, Ciudad cje México
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Val¡dó Mtro. Fedêrico l\4artinez Torres Director de Enlace, Anâlisis Jurld¡cos y
Acuerdos Lêgislat¡vos

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Þiaz Subdirectora dê AtenciÖn y Sêgu¡m¡ento
del Proceso Legislat¡vo t \_

Elaboró Lrc. Lurs PaÞlo Moreno Leon Administrativo Especializado L
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GÔBIÉRNO DÊ I",A
cruDAD oe mÉxlco

ALCALÐIA ALVARO
ognecó¡¡
orRrccrox GENERAL ¡uni¡tcR

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2022
N " de oficio: AAO/DGJ/467 12022

Folio:4748

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

MARCOS ALEJANDRO GIL COI.IZÁICZ
DrREcroR GENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE
LEcrslATrvo DE LA SEcRETRRíR oe coBrERNo
DE LA cruDAD oe rvrÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00323,1512022 de fecha 01 de diciembre de 2022, mediante
el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Único. - Se exhorta a tas 16 atcaldlas para que en et ámbito de sus atribuciones y en
coordinación con el instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se
inspeccionen los establecimientos mercantiles de sus respecflvas demarcaciones territoriales
dedicadas a la compra-venta de chatarra industrial, a fin de supervisar que en los mismos no
se comercialice con equipamiento urbano de la Ciudad."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Mariana Rodrfguez Mier Terán, Directora General
de Gobierno, mediante el oficio AAO/DGG/554312022.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artlculo 34 de
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y al Arttculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano polftico administrativo para atender el Punto de
Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envlo un saludo

ATENTAMENTE

MTRA. A
DIRECTORA GEN JURíDICA

Turno: 5452
SCA,/mvsl

Calle 10 S/N, esq. Calle Canario,
Colonia Tolteca, CP 0l 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 ext, 6828

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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Dirección General de Gobierno

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2022
12022

MAE
DIRECTORA GENERAL JURIDICA EN LA
RlcaloíR Álvano oenecóNl
PRESENTE.

En atención a sus Oficios AAO/DGJ/38812022, con número de Folio 4554 de fecha 12 de diciembre
del año en curso, mediante el cual anexa Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad
de México el día 29 noviembre del año 2022, mismo que resolvió lo siguiente:

"... Único. - Se exhorta a las 16 alcaldías para que en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con
el instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se inspeccionen los establecimientos
mercantiles de sus respectivas demarcaciones territoriales dedicadas a la compra-venta de chatarra
industrial, a fin de supervisar que en los mismos no se comercialice equipamiento urbano de la Ciudad..."

Al respecto, me permito informarle que mediante Oficio de fecha 26 de diciembre del año en curso,

con número AAO/DGG/CFG/UDEM169712022, mismo que se adjunta al presente, nos informan que

después de una búsqueda en el Padrón Delegacional de Establecimientos Mercantiles, así como en

el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) de la

Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, no encontró registro dedicado a la

compra-venta de chatarra industrial.

No omito señalar que en términos del artículo 2o fracción Xll de la Ley de Establecimientos
Mercantiles para la Ciudad de México, mismo que establece lo siguiente:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Xll. Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla
actividades relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación

de servicios lícitos, con fines de lucro;

Por lo que es competencia Federalen términos de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria
y la Actividad Artesanal, publicaQa en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1988, mismo
que en su artículo 3" dispone lo siguiente:

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: l.- Empresas microindustriales, a las

unidades económicas que, a través de la organización del trabajo y bienes materiales o incorpóreos de que

se sirvan, se dediquen a la transformación de bienes, ocupen directamente hasta quince trabajadores y

cuyas ventas anuales estimadas o reales no excedan de los montos que determine la Secretaría, los cuales
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación

Cabe señalar que se han instrumentado Visitas de Verificación Administrativa a Establecimientos
Mercantiles con el giro de Venta de Compra Venta de Papely Desperdicios lndustriales (pesaderos),
los cuales en el transcurso del presente año se han implementado siete procedimientos a este tipo
de Establecimientos, haciendo mención que el último se implementó de nueva cuenta por oposición
a la visita, localizables bajo los siguientes datos taly como se inserta en la siguiente tabla:

AAo/DGG/ 55 d s

(ì?lle Car)aro S/N esq Câlle 10, colonia Tolteca.
Alr¡ilu ra A v¿ro Ob¡ cgu¡r L.P. 01 150, Lrud¿ìo 0e i!'léxrco
I eléfono: 55 5276 6700 / oficina.alcaldia( ,aao.cdmx.qob.nrx
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Dirección General de Gobierno

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

MARIANA U

RECTORA G RAL DE GO IE

C.c.p. Lía Limón García. Alcaldesa en Álvaro Obregón, para su conocimiento,
C.c.p. Lic. Juan Carlos Ramsses Álvarez Gómez - Director de Verificación Administrat¡va en la Alcaldía Álvaro Obregón, para su conocimiento y
-HSHO/AMH

TURNO DGG/4sss Turno DVA 2967

C:1lr'(-:f¡r!o S/N eso C¿lle 10 côlônia Tôlle.a
/\l( e o¡¡ A vôio ObÌ¿!ón e P. 0 ì I 50, Lru(jad dc Iüé^tco
Teléiono: 55 5276 6700 / oficina.alcaldia(Oaao.cdnrx.qob.nrx

i ll.ir,ri) li.ll.lr ;\.'¡rlri)l.t;,',' i¡i
l)l t¿lr( l loq / ùlllFcTt{¡. rÀç¡r

EXPEDIENTE GIRO CALLE NUMERO COLONIA

AÁo/DGG/DVA- Jc At Eutog 1 t 2022 DESPERDICIOS INDUSTRIALES CHILPA 116 ALFONSO XIII

AÁo/DGG/DVA- Jc At EMt o 1 s 4 I 2022 COMPRA Y VENTA DE DESPERDICIOS
AV. SAN ISIDRO

ALTO LERMA 207
COL. SANTA

LUCIA

AAo/DGG/DVA- Jc AI EM to2sg I 2022 COMPRA Y VENTA DE DESPERDICIOS
AVENIDA SAN
ISIDRO ALTO

LERMA
207 SANTA LUCIA

RÁotocolovR- Jc At EM I 0267 I 2022
DESPERDICIOS INDUSTRIALES,

DENOMINADO "RECICLADORA TREJO'
VASCO DE
OUIROGA

srru ruúueRo
A UN LADO

DEL NUMERO
1532

MARGARITA
MAzA DE.luÁRrz

nÁopoclovR- Jc At EM I 0322t2022 DESPERDICIO INDUSTRIAL PESADERO
AVENIDA

VASCO DE
QUIROGA

1731 SANTA FE

nÁoooclovR- Jc N EMt o 492 t2022
SIN DENoMINACIÓN coN GIRo DE

INVERNADERO Y DEPOSITO DE
DESPERDICIOS

CALZADA
DESIERTO DE
LOS LEONES

SIN NUMERO
KILOMETRO

25, A UN
COSTADO

DEL CETIS2S

SANTA ROSA
XOCHIAC

nÁo¡ooolovR- Jc At EM to sls I 2022
SIN DENoMINACIÓN coN GIRo DE

COMPRA VENTA DE DESPERDICIOS
INDUSTRIALES

CHILPA 116 ALFONSO XIII
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ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO

Lrc. JUAN cARLos nnussÉs ÁlvRnez cÓruez
DrREcroR oe VeRlncncló¡¡ ADMlNlsrRATlvA
PRESENTE

En respuesta al oficio RÁODCCIDVAI444712022, de fecha 26 de diciembre del presente año, mediante

el cual solicita:

"...5e informe, si dentro det Padrón y registro ante el Srsfema ElectrÓnico de Avisos y
Permisos de Estabtecimientos Mercantiles, contamos con la informaciÓn del nombre,

actividad de compra-venta de chatarra industrial y domicilio del establecimiento mercantil, a
efecto de poder calendarizar /as ylsifas de verificación correspondiente...":

Al respecto, le informo que esta Jefatura de Unidad Departamentala mi calg_g, después de una brlsqueda

en el padrón Delegacional de Establecimientos Mercantiles, asl como en el Sistema ElectrÓnico de Avisos

y permisos Oe Estanlecimientos Mercantiles (SIAPEM) de la Secretaría de Desarrollo EconÓmico de la
b¡uOaO de México, no encontró registro dedicado a la compra-venta de chatarra industrial, así mismo en

argculo 1 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, se señala que no será

objeto de regulación los locales destinados a la industria, asícomo en los artículos 19,22,26 y 35 de la

Ley antes citada establece puntualmente los giros y/o actividades comerciales permitidas y contempladas'

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAME

Ltc. IA KARINA PEÑA GUERRERO
JEFA DE LA NIDAD DEPARTAMENTAL DE GIROS,

M

TARtFAS, ERES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 1125
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otnecc¡ót¡ oe vERtFtcActóN
ADMINISTRATIVA
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Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Ïolteca,
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01 150, Ciudad de México
leléfono:55 5276 6700 / oficina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx
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